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RREESSUULLTTAADDOO  EELLEECCCCIIOONNEESS  SSVVIIPP  22000099..  
La Junta Electoral Principal(JEP) de la SVIP integrada por los ingenieros Pedro 
Pacheco, Lucio Peralta y Liben Pérez hace constar que, una vez cumplidas las 
normas y formalidades previstas en los Estatutos, Reglamento Electoral de la 
SVIP y demás normas pertinentes emanadas del CIV,  durante el proceso 
electoral llevado a cabo entre el 05 y el 07 de noviembre de 2009 solo se postuló 
una nómina para constituir la Junta Directiva Nacional y una sola en  cada una de 
las Juntas Directivas Regionales de Maracaibo, Costa Oriental del Lago de 
Maracaibo y Puerto La Cruz, siendo el resultado del proceso de escrutinio de 
votos como aparece en el cuadro siguiente: 
 

Cargo JDN JDR MBO. JDR COLM JDR PLC 

Pdte. Lindolfo León Leonardo J. Alejos  Hernán Ugalde Roberto  R. Salas A. 

Vpdte Fernando Sánchez Natalie   Márquez  Jorge Machado José R. Rodríguez F. 

Sec. Aminta Carrasquel Nohelis   Rivas  Zouhair Souky Eduimar  Villael 

Tesro Simón Antúnez José Zabala  Orlando Mujica María F. Ramos 

1 Voc. Luis Ferrer Ronald Casanova  Sauri Díaz José J. Rondón G. 

2 Voc. Pedro Díaz Maribel Colina H.  Oscar Fermín Luis E. Castro J. 

3 Voc. Nelson Hernández Edmundo  Ramírez    Víctor R Montenegro  

 
Es   oportuno hacer notar que el novel proceso electrónico fue altamente exitoso y 
le permitió a los miembros ejercer su derecho a votar desde cualquier área del 
país y del exterior. Las preferencias para votar fueron: 60% electrónica y 40% 
presencial. 
La JEP desea expresar su agradecimiento a los participantes, a los miembros de 
las Juntas Electorales Regionales, a los equipos de trabajo de las coordinaciones 
regionales, al Web Máster SVIP (Ing Luis Ferrer) y a las Organizaciones que 
brindaron su apoyo e hicieron posible el éxito de este proceso.      
Finalmente, felicitamos a las nuevas autoridades y les deseamos el mayor de los 
éxitos en el desempeño de sus funciones al frente de la SVIP 
 
 
La Junta Electoral Principal (JEP) 


